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GUIA DE USUARIO 
 

1. Objetivo General 
 
Orientar al usuario en el uso del Sistema de Trámites en Línea de Recursos Humanos               
“RH en línea” y sus funcionalidades de envío y seguimiento de las solicitudes de              
descuento por Pensión Alimenticia y pago por Post Mortem, con la finalidad de             
eficientar el flujo de información para su validación, mejorar tiempos de respuesta y             
disponibilidad documental; así como promover el ahorro de papel y disminuir el            
impacto por la pandemia ocasionada por el virus SARS-COV2 (Covid19) 
 

2. Rol de usuario 
 
Dentro del Sistema existen dos roles para el manejo de la información, los cuales se               
describen a continuación. 
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Rol Descripción 

Enlace Rol donde el usuario que por sus atribuciones y funciones,          
requisita la información de la solicitud ante el validador para su           
revisión y autorización 

Validador Rol donde el usuario que por sus funciones y actividades tiene la            
facultad para verificar la información enviada para aprobar la         
solicitud 



 
 
 

3. Requerimientos Generales 
 

El Sistema es una aplicación web que puede ser accesado desde cualquier navegador             
de internet, mediante un usuario y contraseña activos. 
 

3.1  Instalación del Sistema. 
 

● No se requiere instalación, solo contar con un dispositivo con acceso a            
internet. 

 
 

4. Menú Principal 
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Módulo Ícono Descripción 
Bandeja 

 

Permite ingresar a las solicitudes capturadas,      
para visualizar la información básica de las       
mismas, estatus y en su caso, el documento        
de finalización del trámite. 

Post mortem 

 

Permite el registro, visualización de la      
información, corrección y envío de la solicitud       
referente al trámite de cálculo de post mortem. 

Pensión 
alimenticia 

 

Permite el registro, visualización de la      
información, corrección y envío de la solicitud       
referente al trámite de descuento por pensión       
alimenticia. 



 
 
 
 

5. Funciones Generales del Sistema 
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Función Ícono Descripción 
Gobierno Digital 

 
Redirige al Portal Tabasco 

Limpiar 
 

Borra la información capturada de los      
campos 

Busca trabajador 
 

Permite realizar la búsqueda de la      
información básica de un trabajador     
previamente ingresado al sistema 

Buscar 
 

Realiza la búsqueda de la información, de       
acuerdo a los campos seleccionados en      
la bandeja 

Generar solicitud 
 

Guarda la información capturada de un      
trabajador, de acuerdo al trámite y genera       
el folio de la solicitud 

Nuevo beneficiario 
 

Permite acceder a la ventana para      
realizar el llenado de los campos con los        
datos de un beneficiario 

Beneficiario/Acredor 
 

 

 

Permite identificar si la información que se       
está capturando es la del beneficiario o       
acreedor de la solicitud generada 

Guardar 
 

Guarda la información capturada en la      
ventana de un nuevo beneficiario 

Editar 
 

Permite realizar la edición de los campos       
previamente capturados. Éste también    
estará disponible cuando se observe una      
inconsistencia 

Eliminar 
 

Realiza la eliminación de la información      
previamente capturada. Éste también    
estará disponible cuando se observe una      
inconsistencia 
 

Archivo/Examinar 
  

Visualiza el documento cargado 



 
 

 

6. Generalidades de una solicitud 
 

6.1. Estatus 
Muestra el estado en el que se encuentra la solicitud generada para su trámite. 
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Enviar Solicitud 
 

Envía la solicitud del trámite para su       
validación 

Guardar cambios 
 

Realiza el guardado de información de la       
solicitud, para su posterior envío 

Editar solicitud 
 

Permite visualizar los campos capturados     
para su edición, visualización o envío de       
la solicitud 

Subir 
 

Permite seleccionar el archivo en formato      
PDF para su validación  

Estatus Descripción 

 
Indica que la solicitud ha sido capturada y cuenta con un           
número de seguimiento 

 Indica que la solicitud ha sido guardada y enviada para          
su validación. 

 Indica que la solicitud se encuentra en revisión para la          
validación de su información 

 Indica que la solicitud presenta inconsistencias y       
necesita ser solventada para su posterior aprobación 

 
Indica que la solicitud ha sido analizada y ha sido          
aprobada para la continuación de su proceso 

 Indica que la solicitud ha sido procesada y cuenta con          
un dictamen de respuesta 



 
 

6.2. Campos 
Son los espacios donde se capturan los datos requeridos por los formularios de registro              
de una solicitud en el Sistema. 
 

6.2.1. Campos generales con información básica del trabajador  
 

● No. de Expediente 
● Nombre 
● Apellido paterno 
● Apellido materno 
● RFC - Campo en el que se escriben los 13 caracteres del RFC con homoclave               

del trabajador. 
● CURP- Campo en el que se escriben los 18 caracteres de la Clave Unica de               

Registro Poblacional del trabajador.  
 

6.2.2. Campos generales de identificación de beneficiario 
 

● Nombre 
● Apellido paterno 
● Apellido materno 
● Parentesco- En este campo se despliegan las opciones del parentesco que           

tiene el beneficiario con el trabajador (cónyuge, hermano(a), hijo(a), madre,otros,          
padre) 

 

6.2.2.1. Campo único del beneficiario de pensión alimenticia 
 

● Beneficiario/Acreedor- Campo que permite identificar si los datos capturados 
son los de un beneficiario o acreedor (persona mayor de edad con la capacidad 
de recibir el pago a nombre del beneficiario). 

 

6.2.2.2. Campo único del beneficiario de post mortem 
 

● Clave INE- Campo donde se escribe la clave de elector, la cual contiene 18              
caracteres y se encuentra al frente del INE del beneficiario. 
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6.2.3. Campos específicos para Pensión Alimenticia 
 

● No. de expediente de juicio- Campo en el cual se escribe en número de              
expediente mencionado en el acta del juicio 

 
● Tipo de resolución- En este campo se despliegan diferentes opciones de           

acuerdo al tipo de resolución emitida por el juzgado (Aplicación, Cancelación,           
Incremento, Reducción y Retención) 

 
● Porcentaje de descuento- En este campo se escribe el porcentaje de           

descuento que se aplicará al trabajador, según lo menciona el mandato del            
juzgado 

 
 

6.2.4. Campos específicos para Post Mortem 
 

● No. de oficio de solicitud 
● Fecha de defunción- En este campo se escribe la fecha que indica el acta de               

defunción del trabajador 
● Importe en quincenas- En este campo se escribe el número de quincenas a             

pagar que indica el Formato Único Post Mortem 
 
 
 

7. Documentos 
 
Apartado en el que se cargan todos los documentos (únicamente en Formato PDF) que              
requiere la solicitud para ser validadas. 
 

 
. 
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8. Ingresar al Sistema 
 

1. Ingrese a la url http://tramites.tabasco.gob.mx/serviciosrh 
2. Iniciar sesión ingresando el usuario y contraseña activos: 

 
 

 
 

 
3. Dar clic en Ingresar, y el Sistema iniciará con el menú principal. 
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9. Inicio 
 
Esta ventana muestra el Menú del Sistema, en el cual se encuentran las funciones              
principales. 
 

 

 

 

9.1. Bandeja 
 

En este módulo se muestran todas las solicitudes capturadas dentro          
del Sistema y permite conocer la situación en la que se encuentran, así como              
realizar las acciones que estén disponibles para ellas.  
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Dentro de la Bandeja de solicitudes, se encuentra el apartado “Parámetros de Búsqueda”,             
el cual permite ubicar las solicitudes que cumplan con los requisitos de búsqueda             
seleccionados o capturados 
 

 
 
Para realizar una búsqueda se puede realizar desde un caracter, hasta el estatus que              
guarda una solicitud. 
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9.2. Post mortem 
 

Al dar clic en el ícono se dará acceso al formulario del Registro de              
Cálculo de Post Mortem donde se realizará la captura de los datos para cálculo de               
post mortem.  
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9.3. Pensión Alimenticia 
 

Al dar clic en el botón se da acceso al formulario Registro de             
Descuento por Pensión Alimenticia en donde se realizará la captura de los datos             
para descuento por pensión alimenticia. 
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10. Formularios 
 

 
10.1. Llenado del formulario Post mortem: 

 
Se captura la información solicitada en cada uno de los campos del formulario como se  
muestra a continuación, una vez realizada esta acción, se procede a dar clic en el botón  

 
 

 
 
Validación: Si el usuario ya ha sido registrado anteriormente, el sistema arrojará  
una alerta indicando que no es posible procesar la solicitud, esto debido a que el  
número de expediente ya existe. Como se muestra a continuación 
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Si esta es la situación presentada, el flujo correcto para registrar la solicitud, debe de ser  
la siguiente. 
 

Dar clic en el botón  se mostrará la ventana siguiente: 
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Dentro de esta ventana se debe buscar al trabajador a partir de ciertos datos, como lo  
son: No. de expediente, nombre, RFC o CURP, el sistema arrojará todos los resultados  
que coincidan con el valor escrito dentro del campo de búsqueda. 
 
 

 
 
A partir de los resultados arrojados, se debe seleccionar a trabajador del cual se requiere  
hacer la solicitud, esto debido a que el sistema que ya se cuenta con los datos básicos  
del trabajador y no es necesario ingresarlos nuevamente, simplemente seleccionarlos  
desde el historial generado por cada usuario. 
 
Una vez seleccionados los datos del trabajador del cual se generará la solicitud, y dando  

clic nuevamente en el botón , el sistema permitirá generar un  
número único de solicitud, como se muestra a continuación y se permitirá el  
llenado de los campos del beneficiario y la carga de los documentos en  
formato PDF. 
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Para el realizar el registro del beneficiario del pago por Post mortem, se debe dar clic en  

el botón  lo que generará que se muestre la ventana siguiente, en donde  
se realizará la captura de los datos del beneficiario designado por el trabajador fallecido. 
 
 

 
 

Al dar clic en  el sistema mostrará una alerta, mencionando que el beneficiario  
ha sido guardado con éxito, como se muestra a continuación. Cabe mencionar que para  
el pago por post mortem, solo se puede realizar el registro de un beneficiario. 
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Continuando con el proceso del llenado del formulario, se debe realizar la carga de los  
documentos que serán enviados como sustento para la validación de la solicitud. Para  

realizarlo, se debe dar clic en el botón  lo que generará que se abra la ventana  
del buscador de archivos de la computadora, como se muestra a continuación.  
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A partir de esta acción, se deberán seleccionar los documentos previamente escaneados  
para cargarlos dentro del formulario, una vez cargados, el sistema mostrará una alerta  
indicando que estos han sido cargados exitosamente. 
 

 
 
El sistema permite guardar los datos capturados para posteriormente realizar  
el envío de la solicitud. Una vez enviada, no podrán ser editados pero podrán ser  
visualizados en la Bandeja, donde se podrá realizar un seguimiento del estatus de la  

misma. Al dar clic en  el sistema mostrará la siguiente ventana indicando  
que la información ha sido guardada correctamente. 
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10.2. Llenado del formulario Pensión  Alimenticia: 
 
Se captura la información solicitada en cada uno de los campos del formulario como se  
muestra a continuación, una vez realizada esta acción, se procede a dar clic en el botón  

 
 
 

 
 

Validación: Si el usuario ya ha sido registrado anteriormente, el sistema arrojará  
una alerta indicando que no es posible procesar la solicitud, esto debido a que el  
número de expediente ya existe. < Ver apartado Buscar trabajador > 
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Al dar clic en el botón , el Sistema generará un folio único 
de solicitud y se permitirá el llenado de los campos en el apartado de Beneficiario 
y Documentos 
 

 
 

 

Para el llenado de los campos en el apartado del beneficiario, se debe dar clic en el                 

botón , mostrándose la ventana siguiente. 
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Al dar clic en el botón el Sistema mostrará una alerta, indicando que los               
datos del beneficiario han sido guardados correctamente. 
 

 
 
Nota: Para éste trámite se podrá capturar más de un beneficiario, pero solo un              
acreedor por cada trámite.  
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Dentro de la ventana de beneficiario, se capturan también los datos del acreedor, 
indicando que los datos capturados son los del mencionado.  
 

 
 

Al dar clic en  el Sistema mostrará una alerta, indicando que los datos del 
acreedor han sido guardados exitosamente. 
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Continuando con el proceso del llenado del formulario, se debe realizar la carga de los  
documentos que serán enviados como sustento para la validación de la solicitud. Para 

realizarlo, se debe dar clic en el botón  lo que generará que se abra la ventana  
del buscador de archivos de la computadora, como se muestra a continuación.  
 

 
 

A partir de esta acción, se deberán seleccionar los documentos previamente escaneados  
para cargarlos dentro del formulario, una vez cargados, el sistema mostrará una alerta  
indicando que estos han sido cargados exitosamente. 

 

24 



 
 

 
 

El sistema permite guardar los datos capturados para posteriormente realizar  
el envío de la solicitud. Una vez enviada, no podrán ser editados pero podrán ser  
visualizados en la Bandeja, donde se podrá realizar un seguimiento del estatus de la  

misma. Al dar clic en  el sistema mostrará la siguiente ventana indicando  
que la información ha sido guardada correctamente. 
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10.3. Flujo de una solicitud 
 
 
Al buscar la solicitud en la bandeja, se mostrará de la siguiente manera. Indicando que la  

solicitud tiene el estatus . 
 

 
 

Al dar clic en el botón  se accede al formulario previamente llenado, permitiendo la edición 
de alguno de los campos. Una vez que se verifica que la información es correcta, se debe 

proceder a enviar la solicitud. Dando clic en el botón . El sistema mostrará la 
siguiente alerta y se restringirán los permisos de edición de los campos. 
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Al visualizar el estatus de la solicitud en la Bandeja, se mostrará que esta ha cambiado a 

  

 
 
 
 
 

27 



 
 
La solicitud se encuentra en proceso de validación por parte del área responsable del trámite,. 

Una vez que se inicie la revisión de la solicitud, el estatus cambiará a . Como se 
muestra a continuación. 

 
 
Si la solicitud presenta alguna inconsistencia, el validador realizará la observación y remitirá 
dicha solicitud al usuario que ha iniciado el trámite. La cual mostrará que se encuentra en 

estatus .  Mostrándose de la siguiente manera. 
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Para realizar corrección de la inconsistencia observada por el validador se debe dar clic en el 

botón  y se mostrará el formulario con los datos enviados a validación, en la columna de 
Observaciones, se mostrará el texto escrito por el validador, en donde se describe la 
inconsistencia.  
 
Nota: Solo se podrán editar los campos en los que se presente una observación 
 

 
 
 

Para corregir las inconsistencias, se debe hacer clic en el botón , el cual dará acceso a 

modificar los datos previamente capturados o clic en el botón  para eliminar toda la 

información . En el caso de los documentos, se debe dar clic en el botón lo que eliminará 
el documento cargado y permitirá subir el correcto o en su caso que cumpla con la observación 
generada. 
 
Una vez que se hayan corregido los campos observados se deberá guardar la solicitud y 
posteriormente enviarla. Una vez que esta haya sido enviada, volverá a generarse el flujo de 

Estatus de  y . (Ver apartado Flujo de una solicitud) 
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Si la solicitud es aprobada por el validador, esta pasará a mostrar el estatus . 
Esto indica que la información enviada es correcta y vía correo institucional, el Enlace será 
notificado con los pasos a seguir. 
 

 
 
 
 
 
Una vez que el validador cargue la respuesta a la solicitud, esta mostrará el estatus 

 y se podrá visualizar el documento de respuesta en el botón  
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11. Datos de contacto para el Sistema 
 
 
 
 
 
 
 

Correo electrónico 
soporterhlinea@tabasco.gob.mx 

 
 

Teléfono 
9933-103300 ext. 11540 

 
 
 
 
 
 
 

Instalaciones: 
Venustiano Carranza 1209. Esq. Pedro Fuentes, Plaza Sur, Edif. “D” Col. Centro, C.P. 

86000, Villahermosa, Tabasco. 
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